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PAUTE OFICIAL.
it.ksiiikncia del consejo he ministros.

S. M. la ilEI'vA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(’.DBIF.RNO DE I.A PROVINCIA
DE

BÜBGOS.
El Bícémo. Sr. .Ministro di1 la Gober

nación, por despacho telegráfico de 2 4 
del actual, me dice lo siguiente:

«SS. MM. y A A. llegaron osla tardo 
á Murcia, donde continúan sin novedad 
en su importante salud.»

Lo que he dispuesto se inserte en el 
Bqíelin oficial, para conocimiento de[ 
público. Pingos 27 de Octubre de 1862. 
—Francisco de Otaiu.

- . -®»

Circular núm. 217.

Habiéndose fugado al ser conducidos 
al Presidio de Sanloña, los confinados 
Miguel Blanco, (a) Tola, natural de León 
y Basilio Cuesta García, del pueblo de los 
Ralbases, en esta provincia, cuyas señas 
se inserían á continuación: encargo á los 
Señores Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de este Gobierno, procedan 
á su captura y caso de ser habidos, los 
pondrán á mi disposición con la seguri

dad conveniente.
Burgos 25 de Octubre de 1862.= 

Francisco de Olazn.

Señas de Miguel Blanco (a) Tola.

Edad 55 años, oficio Chocolatero, pe
lo castaño oscuro, ojos pardos, nariz lar
ga, barba poblada, color bueno; cara re
gular, estatura 5 pies 2 pulgadas.

Señas de Basilio Cuesta García.

Edad 41 años, oficio pastor, pelo y 
cejas negros, nariz gruesa, boca regular, 
barba cerrada, cara larga, color bueno, 
estatura 5 pies 5 pulgadas y 6 lineas.

Dirección general de Propiedades y 
Del echas del Estado.

.................. ■ ■
Excepciones civiles.

CIRCULAR DE 2 DE OCTUBRE DE 1862.

¡ Los motivos que aconsejan la prefe
rente atención que presta este Centro 
Directivo á todo loque pertenece á bienes 
que deban exceptuarse de la venta, según

i las leyes de l.° de Mayo de 1855 y 11 
i de Julio de 1856, no se ocultarán al buen 

criterio de V. S., habiendo podido apre
ciar también la eficacia desplegada en tan 
importante asunto, por las disposiciones 

: generales y particulares que le han sido 
. comunicadas de algún tiempo áesla par

le. La acción libre y desembarazada de 
la desamortización reclaman de ¡.consuno 
esa preferencia y eficacia, como medio 
y fin de resolver cuanto antes todas las 
excepciones que justificadamente proce
dan. Asi, no extrañará V. S. que, ha-

i hiéndese publicado ayer el Real decreto 
I convocando á las Diputaciones provin- 
¡ cíales para su próxima reunión ordinaria 

crea oportuno el momento de dirigirse á 
V. S. la Dirección, por más que no dude 
de su reconocido celo por el mejor ser
vicio, á fin de recomendarle ante lodo la 
urgencia con que conviene que pasen á 
la de esa provincia los expedientes en 
que áun no haya emitido su dictamen, 
con la esperanza de que, en interés do 
ios mismos pueblos que representa, sa
brá emplear sus vigilias, si necesario 
fuese, para no dejar ninguno sin infor
mar ánles de que llegue la época de 
suspender sus sesiones, y que pueda 

i- V. S. someterlos inmediaiamenle despues 
i al acuerdo de esa Junta de Ventas, y 

elevarlos sin demora á la resolución de 
esia Superioridad.

Reproducir ahora, comose hace ácon
tinuación, el arl. 2.° de la ley de l.ude 
Mayo- de 1855, el l.° de la de 11 de 
Julio de 1856, las Reales órdenes de 25 
de Abril de 1.858, 7 de Marzo, 8 de 
Abril y 5 de Mayo últimos, que autori
zan y regulan las excepciones de que se

I trata, así como el arl. 53 de la Ins.iuc- 
1 cion de 31 do Mayo, de 1855, la Real 

orden de 6 deNoviembre del propio año, 
el arl. l.° de la Instrucción de 11 de 
Julio de 1856, y las circulares de 4 de 
Agosto de 1860, 19 de Julio, 9 y 22 de 
Setiembre próximo pasado, que deter
minan la instrucción y requisitos de estos 
expedientes, lo cree la Dirección no me
nos oportuno que indispensable, por la 
utilidad que reportará sin duda al mejor 
servicio la recopilación de todas estas 
disposiciones.

Sobre una de ellas, cual es la Real 
Orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación en 23 de Abril de 1858, 
parece de! caso llamar particularmente 
la atención de V. S. por el respeto que 
merece, ai observar el apoyo que, pres
cindiendo de su contenido, se presta 
muchas veces á excepciones de bienes 
que, por e. mero hecho de haberse ar
rendado o achilado en ios veinte años 
anteriores ai de 1855, perdieron el ca
rácter distintivo del aprovechamiento 
común que se les atribuye; cuya juris
prudencia, basa la en las consideraciones 
expuestas por las secciones reunidas de 
Hacienda, Fomento y Gracia y Justicia 
del Consejo de Estado, y que son el fun
damento de dicha Real orden, viene 
aplicándose por regla general en las ex
cepciones de esta clase.

No importa menos descender á con - 
signar las observaciones detalladas que 
precisen más y más les requisitos pre
venidos ó que naturalmente se despren
dían de las disposiciones generales para 
la instrucción de estos expedientes, una 
vez que hasta hoy no se haya conseguido 
el objeto, habiendo sido indispensable 
devolver la mayoría de ellos por falta 
de muchos requisitos, y que es de espe
rar no se omitan en adelante, si los co
misionados principales de ventas, en su 
doble carácter de secretarios de las jun
tas, quieren eximirse de la responsabi
lidad que les seria exigida en otro caso. 
A ese fin advierte la Direeccion:

Sobre los expedientes de bienes de apro
vechamiento'común .

1,° Que los títulos para acreditar 
el origen y posesión de los terrenos han 

do venir compulsados con asistencia del 
Fiscal de Hacienda, al tenor del articulo 
1,349 de la ley de Enjuiciamiento civil;

i debiendo previamente traducirse á la 
lengua castellana aquellos ‘que fueren 
escritos en olro idioma ó dialecto.

2.°  Que á falla de dichos títulos, 
cuya carencia deben declararlos Ayunta 
miento bajo su responsabilidad, procede 
la información léslifinál ante el juzgado 
de primera instancia del partido, con 
audiencia del Fiscal del Hacienda, Con
forme al título 8.° de la ciladá' íéy de 
Enjuiciamiento civil, sin que pueda ser 
válida si no recae en ella el acto aproba
torio do.l mismo Juez.

i 5.° Que cuando sólo pertenece á los 
pueblos reclamantes el dominio útil de 
los terrenos, debé oírse á los copropieta 
rios ó señores del dominio directo, para 
que en un término breve, puedan expo
ner lo que á sus derechos convenga, 
exhibiendo en su caso los títulos ijue 
justifiquen estos, compulsados según sé 
ha dicho ánles.

4. " Que los certificados de los Se
cretarlos de los Gobiernos de provincia, 
con relación á las cuentas municipales 
y á los expedientes y demás datos que 
pueden consultarse, deben ser expresi
vos y terminantes de las fincas de que 
se trate, para saber si fueron ó no ar
rendadas ó arbitradas en lodo ó en parte 
y de cualquiera forma, en los veiuleaüos 
desde 1835 á 1855, ambos inclusive, 
adoptando en su caso el empleo de comin 
sionados hasta conseguir la rendición do 
las cuentas que no se hayan presentado 
por los municipios, para poderse referir 
a ellas. , ,i,j
Sobre los expedientes de terrenos para 

dehesas de pastos del ganado de labor.
5. ° Que con arregio al arl. 1.** de la 

ley de. 1 f de Julio de 1856, solo tienen 
derecho los pueblos á pedir y que se les 
señale con dicho Objeto los terrenos pro
cedentes de sus propios ó comunes, 
cuando no procedan el ros bienes de 
aprovechamiento común, ó que pose
yéndolos, no produzcan pastos, o que 
produciéndolos, no sean bastantes para 
la manutención del ganado de labor.



6. e Quecuando se soliciten excepcio
nes de esta clase, debe hacerse constar 
por declaración del Ayuntamiento é in
formes de las oficinas del ramo, si tiene 
ó no exceptuados el mismo pueblo al
gunos otros terrenos de aprovechamiento 
común. En la afirmativa, se acreditará 
por perito, si producen pastos, en que 
cantidad, y si esta es suficiente para el 
número de ganado que posea el pueblo. 
También debe hacerse constar del propio 
modo si tiene algunos otros terrenos sin 
enajenar por el Estado, y los pastos que 
produzcan.

7. ° Que el número de cabezas de 
ganado destinadas á la labor en cada 
pueblo debe justificarse por certificación 
de la Administración princr al de Ha
cienda pública, con referencia á los úl
timos datos estadísticos aprobados; y 
cuando estos no merezan entera fe, po
drán emplearse para conseguirlo los 
comisionados á que se refiere la Real 
orden de 6 de Noviembre de 1855.

8. ° Que cuando á juicio de los Go
bernadores de provincia lo merezca, 
oigan á las Juntas de Agí ¡cultura, para 
que emitan su opinión sobre el número 
de hectáreas que consideren más indis
pensables, atendiendo á la clase de ler- i 
renos y al número de cabezas de ganado 
de labor amillaradas.

Sobre toda clase de expedientes.

9. " Que se haga constar por medio 
de informe del Administrador y Comi
sionado del ramo, lo que resulte eu sus 
respectivas oficinas sobre la procedencia 
de los bienes que se soliciten, y si fueron 
ó no vendidos por el Estado.

10. Que en el caso de haber sido 
enajenados, se dé audiencia al comprador 
ó compradores, para que en un término 
prudente é improrogable puedan alegar 
lo que á sus derechos estimen.

11. Que tanto las Juntas Provinciales 
de Ventas como los Gobernadores no de
jen de consignar su propio y razonado 
informe.

12. Y por último, que los expedientes 
deben acompañarse foliados por el orden 
cronológico de las fechas de sus docu
mentos ó informes, y bajo un índice ca
da uno, según los modelos que se acom
pañan, números 1 y 2.

Al comunicar y reproducir las dispo
siciones de que os objeto esta circular, 
para su más exacto cumplimiento, la Di
rección se halla persuadida de que la ilus
tración de V. S. ha de comprender muy 
bien desde luego toda su importancia y 
el objeto del mejor servicio á que van en
caminadas, y por eso confia enquesabrá 
auxiliarla eficazmente en su firme pro
pósito de poder resolver con la ilustra
ción necesaria y la mayor brevedad que 
sea dable, los expedientes de excepcio
nes civiles.

Sírvase V. S., por último,recomen
dar á esas oficinas del ramo el interes y 
celaron que deben proceder en este asun- 
o, a i irliéniloles al propio tiempo que 

i)irec m se halla resuella á imponer
io correctivo por cualquiera ne

je ¡le hoy en adelante observe 
!¡ nías de esta clase que se . 

la remitan, si bien espera con fundamen
to que ninguno dará lugar á ciertas me
didas que, cuando ménos, siempre de
primen el buen concepto á que debe as
pirar lodo funcionario público.

Del recibo de la presente dara V. S. 
"aviso.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 2 de Octubre de 1862.—Joaquín 

¡ Escario.

MODELO nüm. l.°

PROVINCIA DE......

Ayuntamiento de  Pueblo de...............

BIENES DE APROVECHAMIENTO COMUN.
(Ley de l.'1 de Mayo de 1X55.)

ÍNDICE de los documentos é informes que mas esencialmente importa conocer del 
expediente, instruido á instancia de dicho pueblo para que se le declaren excep - 
tuados de la venta (aquí se expresarán los bienes de que so trate.)

Fólros.

Solicitud del Ayuntamiento ................
Certificado de los peritos sobre la clase de fincas, su denomina • 

cion, cabida y linderos
Títulos de propiedad ..............................
Certificados ó informes, respecto al arriendo ó arbitrio de ellas..
Informes de la Administración y Comisionado de Ventas  
Manifestación del comprador (si le hubiere')  
Dictámen del Fiscal de Hacienda ...
Acuerdo de la Dipu ación provincial
Idem de la Junta provincial  
Informe del Gobernador....................................-.................................

Fecha y firma del Comisionado.

V.° B.° _ *
El Gobernador,

Advertencia También se hará mérito de cualquiera otra circunstancia que i 
por su importancia merezca indicarse.

MODELO NÜM. 2.° 

PROVINCIA DE..............................

Ayuntamiento de  Pueblo de

DEHESA DE PASTOS.
(Ley (le H ne julio de 1856.1

ÍNDICE de los documentos é informes que mas esencialmente importa conocer del 
expediente instruido á instancia de dicho pueblo puraque se te declaren excep

tuados de la venia (aquí se expresarán los terrenos de que se trata.)

Folios,

Solicitud del Ayuntamiento ,...................................
Origen de los terrenos que se pretenden
Certificado dé los peritos sobre la clase de los mismos terrenos, 

su denominación, cabida, linderos y pastos que producen... .
Circunstancias de los terrenos de aprovechamiento común (si los 

hmbie se.)
Número y clase del ganado de labor  
Circunstancias agricolas, comerciales é industriales del pueblo.. 
Informes del Administrador v Comisionado de Ventas.
Informes de la Junta provincial de Agricultura é Ingeniero de

Montes ....................... .. ............. ....................
Manifestación del comprador (si le hubiese)  
Dictámen del Fiscal de Hacienda.. ................................................
Acuerdo de la Diputación  
Id. de la Junta provincial de Ventas  
Informe del Gobernador

Fecha y firma del Comisionado.

2.” Los edificios que ocupan hoy los 
establecimientos de beneficencia é ins
trucción

5.° El palacio ó morada de cada 
uno de los muy reverendos Arzobispos y 
reverendos Obispos; y las Reclorias ó 
casas destinadas para habitación de ios 
curas párrocos, con los huertos ó jardi
nes á ellas anejos.

4.” Las huertas y jardines pertene- ' 

V.° B.°
El Gobernador,

Disposiciones que se citan en la 
precedente circular.

Ley de 1.” de Mayo de 1855.

Título primero—Art. 2.” Excep
túense de lo dispuesto en el articulo an
terior:

l.°  Los edificios y fincas destinad as 
ó que el Gobierno destinare al servicio

cientes al instituto de las escuelas pías.
5. ° Los bienes do capellanías ecle

siásticas destinadas b la instrucción pú
blica, durante la vida de sus actuales 
poseedores.

6. ° Los montes y bosques cuya ven
ta no crea oportuna el Gobierno.

7. ° Las minas de Almadén.
8? Las salinas.
9. ® Los terrenos que son hoy de 

aprovechamiento común, previa declara
ción de serlo, hecha por el Gobierno, 
oyendo al Ayuntamiento y Diputación 
provincial respectivos.

Cuando el Gobierno no se conformare 
con el parecer en que estuvieren de 
acuerdo el Ayuntamiento y la Diputa
ción provincial, oirá préviamenle al Tri
bunal Contencioso administrativo, ó al 
cuerpo que hiciere sus veces, antes de 
dictar su resolución.

10. Y por último, cualquier edificio 
ó finca cuya venta no crea oportuna el 
Gobierno por razones graves.

Real Instrucción de 31 de Mayo de 
1855.

Art. 53. Si se suscitare duda ó re
clamación por parte de los legítimos in-. 
teresados sobre que se considere como 
del Común una finca comprendida en la 
clase de Propios, será objeto de un ex
pediente, que se instruirá con todos los 
antecedentes que puedan aclarar su ver
dadera naturaleza, circunstancias del 
predio, época ú origen de su Posesión y 
en virtud de qué titulo. Este expediente 
contendrá el informe del Ayuntamiento, 
manifestando si se ha aprovechado de 
veinte años acá por el común de vecinos.

Asimismo se oirá la parte fiscal como 
representante de la Hacienda y á la Di
putación provincial. Terminado el expe
diente, se pasará original por el Gober
nador, con su dictámen, á la Dirección, 
para que el Gobierno resuelva lo que 
proceda, oyendo préviamenle en su ca
so, al Tribunal Supremo Conlenciosd- 
adminislrativó, conforme al párrafo 9.° 
de! art. 2 0 de la ley.

Real orden de 6 de Noviembre de 
1855.

Ministerio ee la Gobernación.—Por 
el Ministerio de Hacienda se dice á aste 
de la Gobernación con fecha 6 del ac
tual, lo siguiente:—«limo. Señor:—He 
dado cuenta á la Reina (q.‘ I). g.) del 
expediente promoNido por la Junta pro
vincial de bienes nacionales de Tarrago
na, solicitando una aclaración que mar
que el modo de satisfacer los gastos que 
ocasiona la instrucción de los expedien
tes comprendidos en el caso primero del 
art. 96 de la de 51 de Mayo ultimo, y 
que los Ayuntamientos producen con 
frecuencia con objelo de que se decla
ren bienes de aprovechamiento común 
los que han sido considerados hásla aquí 
como de propios; y S. M., de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección, 
se ha servido acordar (que á las munici
palidades es á quien corresponde sufra
gar los gastos que promuevan los expe
dientes de esta clase, toda vez que, sien
do las inmediatamente interesadas en los 
beneficios que de ello han do reportar



sus admiflislradcs, han de cuidar con es - 
le motivo que las solicitudes que pro
duzcan, se funden en principios de justi
cia y conveniencia notoria, y dentro de 
lo que prescribe el arl. 55 de la Rea] 
Instrucción de 51 de Mayo citada; y es 
asimismo la voluntad de S. M. sedé 
conocimiento de esta medida, como lo 
ejecuto al Ministerio de la Gobernación 
del Reino, con copia á la letra de la con
sulta hecha por la Junta susodicha, y 
sea extensivo á las de'las demas provin 
cías para su cumplimiento por conduelo 
de los Gobernadores civiles respectivos. 
De lleal^órden lo digo á V. I. para’su 
inteligencia y con el propio objeto.—De 
la propia Real orden lo traslado á V. E. i 
para su conocimiento y domas efectos 
que convengan, con copia adjunta de la I 
consulta que se menciona,»—De Real 
orden, ¿comunicada por el Sr. Ministro . 
de la .Gobernación, lo traslado á V. S. ¡ 
para que, haciendo publicar la prinserla 
Real orden en el Boletín oficial de esa ¡ 
provincia, llegue á conocimiento de todas ¡ 
las municipalidades lo que en ella se i 
previene.—Dios guarde á V. S. muchos ¡ 
años. Madrid 21 de Noviembre de 1855. ' 
—El Subsecretario, Manuel Gómez. — 
Sr. Gobernador de la provincia de......

Copia de la consulta que se cita.
Gobierno de la provincia.—Tarri- 

gona. —Secretaria. —lllmo. Sr.:—La 
Junta de ventas de esta provincia, en se- ¡ 
síon celebrada en 22 de Setiembre ulli- ¡ 
mo atendido que para adquirir las noli- ; 
cias indispensables para islru.r debida- ¡ 
mente los expedientes relativos á la de- 
ciaracion de lincas de propios que los 
Ayuntamientos reclaman, sean conside- | 
rados como de aprovechamieno común, 
es indispensable comisionar sugetos in
teligentes que averigüen lo que aquellos 
exponen, puesto que los comisionados de 
partido no pueden dedicarse á esta clase 
de trabajos, porque les seria preciso te
ner que descuidar la recaudación, y los 
Ayunlam.enlos pueden justificar del mo
do que mejor les acomode, respecto á 
un asunto que redunda en bien comunal, 
ha resuello se eleve á V. I. la presente 
consulta, á fin de que, en su vista, se 
digne manifestar el modo como han de 
satisfacerse los gastos que se ocasionen 
en la formación de los indicados expe
dientes. En el dia son infinitas las soli
citudes presentadas por las corporacio
nes municipales reclamando excepción de 
bienes, de modo que si no se adopta una 
medida por la cual solo se atiendan 
aquellas que con justicia lo reclaman, la 
mayor parle de los bienes de propios pa
sarán á ser propiedades comunales. Dios 
guarde á V.í. muchos anos. Tarragona 6 
de Octubre de 1855.=Feliciano Polo. 
—lllmo. Sr. Director general de Venias 
de Bienes Nacionales.

Ley de 11 de Julio de 1856.
Artículo 1Además de los bienes 

comprendidos en el arl. 2.° de la ley de 
i." de Mayo de 1855, se exceptúan de 
la venta decretada por la misma ley:

La dehesa destinada ó que se destine 
# entre los demás bienes del pueblo al 

pasto del ganado de labor de la misma 
población, caso de no tenerla exceptuada

en virtud del arl. 2.° déla ley de l.°de 
Mayo. El Gobierno lijara la extensión de 
la dehesa que haya dé conservarse, aten
didas las necesidades dé cada pueblo, 
Oyendo al Ayuntamiento y á la Diputa
ción provincial.
Real Instrucción de 11 de Julio de 1856.

Artículo l.° Para que puedan ex
ceptuarse de la venta, conforme al arti
culo i.° de la expresada ley, las dehe
sas destinadas ó que se destinen al pasto 
del ganado de labor ib ios pueblos en 
que no hubiese bienes dé aprovecha
miento común destinados á este objeto, 
incoarán los respectivos Ayuntamientos 
ante el Gobernador de la provincia, en 
el término de un mes, á contar desde la 
fecha en que se publique la presente 
instrucción en el Boletín oficial de la 
misma, el oportuno expediente ajustado 
á la tramitación é instrucción prevenida 
en el caso 9° del arl. 2.° de' la ley de 
1,° de Mayo de 1855, haciendo constar:

1. ° El vecindario del pueblo.
2. ° Las condiciones agrícolas, co

merciales é industriales del mismo.
5.° La extensión y las circunstan

cias de los terrenos que se soliciten, con 
expresión de si corresponden á los pro
pios' ó á los comunes, y el destino que 
hasta ahora han tenido.

Y 4." El número y clase de las ca
bezas de ganado existente, destinado á la 
labor.

Real orden de 25 de Abril de 1858.
Dirección general de Propiedades y 

Derechos Del Estado.—El Excmo. Sr. 
Ministro de la Gobernación ha comuni
cado con fecha 25 de Abril último al de 
Hacienda, la Real orden siguiente.— 
Excmo. Sr.:—Con fecha de hoy digo á 
los Gobernadores de las provincias lo que 
sigue:—Las Secciones de Gobernación y 
Fomento y de Hacienda del Consejo 
Real, á las que tuvo por conveniente oir 
S. M. en el expediente instruido en este 
Ministerio, con motivo de diferentes con
sultas v dudas ocurridas sobre si las lin
cas de común aprovechamiento de los 

; pueblos, cuando son arbitradas por los 
i Ayunlmnienlos para atender á los gas

tos municipales, deben pagar el 5 y 20
I por 100 de sus productos, ha dado su 
i dictamen en los términos siguientes: — 

Considerando que, según nuestras leyes, 
nunca debieron ni pudieron reputarse

' como bienes de propioss.no aquellos 
I que, perteneciendo al común de la ciu 
l dad ó pueblo, daban de si algún fruto ó 

renta en beneficio del procomunal del
I mismo, y de los cuales nadie en parti- 
' cular podia usar;—Considerando que, 
' bajo este concepto, es inadmisible la 

doctrina ó fundamento de las Reales ór-
i denes de 17 de Enero de 1849 y 16 de 

> Noviembre de 1854, ya porque en los 
reglamentos formados á los pueblos en 

i 1765 por el Consejo de Castilla, no so- 
I lamente se comprendieron las lincas de 
| Propios, sino las del Común que á la sa

zón estaban arbitradas, ya porque, como 
bienes comunes, solo se entendían y han 
debido entenderse siempre; según las 
indicadas leyes, aquellos de que cada 

I vecino de por si podia usar gratuita y 
¡ libremente, que no se han arrendado ni 
; arriendan; y cuyo disfrute ó aprovecha

miento, además de ser común a lodos

los vecinos, era gratuito, como se dice 
en la citada resolución do 16 dé No
viembre de 1854;—Considerando que 
los pueblos arbitraban y han arbitrado 
en todos tiempos, con la competente au
torización, para cubrir el déficit de su 
presupuesto, tierras y pastos comunes, 
ó de aprovechamiento común, que es lo 
mismo; unas veces arrendando el so
brante de dichos pastos, otras permi
tiendo el rompimiento de tierras para 
repartirlas en suertes entre los vecinos 
ó rematarlas en el mejor postor; ya, en 
fin, dando facultad pira la corla ó entre
saca de Arboles, rozas ó descuajos, con 
cuyoá arbitrios obtenían una renta en 
favor de la comunidad del pueblo;— 
Considerando que, cualquiera que sea ó 
haya sido el titulo de adquisición de ta
les bienes, en el hecho de arbitrarse ó 
haber sido arbitrados, privándoselos ve
cinos del uso ó común disfrute de sus 
aprovechamientos, dejan ya de ser bienes 
comunes, y adquieren, aunque sea tem
poralmente, el carácter y naturalezi de 
los Propios, por que vienen, como estos, 
á constituir una renta en veneficio del 
procomunal;—Considerando que el 2 por 
100 i puesto en un principio sobre los 
bienes de que se trata, y elevado luego 
sucesivamente bastad 20 por 100, ha 
debido y debe exigirse, según el Real 
decreto é Instrucción de 50 de Julio de 
1760 y Real orden de 26 de Febrero 
de 1794, del Producto total de los mis
mos, sin descuento ó deducción alguna; 
y que bajo este supuesto, si bien seria 
injusto reclamar á los Ayuntamientos el 
citado 20 por 100 por fincas que nada 
les producen, cuales son las de aprove
chamiento común, de <|iie cada vecino 
puede usar gratuita y libremente (razón 
por la cual tampoco están de acuerdo es
tas secciones con la última parle de la 
circular de la Dirección de 28 de Julio 
de 1855,) na la mas conforme con las 
leyes y resoluciones relativas á dicho 
impuesto, que exigirles este cuando, por 
haberse arb.Irado tales fincas, cesando 
el aprovechamiento común de los veci
nos, producen una renta á favor "de la 
Comunidad del pueblo;—^Considerando, 
por último, que esta doctrina-se halla 
también en armonía y consonancia, has
ta cierto punto, con la legislación vigen
te sobre la contribución territorial, pues
to que, según el párrafo 4.® del articulo 
5.c del Real d crélo de 25 de Mayo de 
1845, solo están libres de ella las fincas 
de propiedad cornus de los pueblos, si 
no producen, ó comparativamente con 
otras de la misma especie, no pueden 
producir alguna renta en favor de la co
munidad; habiéndose declarado además 
en Real orden de 12 de Mayo de 1851, 
sin duda por razones ¡guales a las que 
motivan la consideración anterior; que 
por le renos valdíos ó aprovechamiento 
común, para exceptuarlos ó no de dicha 
contribución solo deben entenderse aque
llos terrenos incultos en su estado natu
ral, que por su mala calidad y escasos 
productos no se aplican ni pueden apli
carse á labor ni al arrendamiento de 
pastos para que produzcan una renta á 
favor de la comunidad de los pueblos, 
dejándose por lo lanío, el aprovecha
miento inmediato de los vecinos ó miem
bros de la misma; las secciones de con

formidad con los principios sentados en 
Lis resoluciones de 51 de Marzo de 1846 
v 22 de Diciembre de 1852, que en
cuentran muy en su lugar, que aun con 
las explicadortes y advertencias que so • 
bre los bienes propios y exacción del 20 
por 100 se hicieron en la circular de 28 
de Julio de 1855, acordes en lo princi
pal con el espirita y tendencia de las 
disposiciones relativas á la contribución 
de inmuebles, opinan que conviene decla
rar como resolución general, para evi
tar en lo sucesivo todo género de du 11 ó
consulta sobro este asunto, que se ha
llan sujetas al pago del 20. por 100 de
propios: l.° no fin •
cas rústicas de propiedad de los pueblos 
que, no estando destinadas al aprove
chamiento común y gratuito de. los veci
nos, producen ó pueden producir una 
renta en favor de la comunidad del pue
blo, cualquiera que sea ó haya sido su 
origen y denominación, sino lasque, aun 
siendo de común aprovechamiento, se 
hallen arbitradas ó lo sean por los Ayun
tamientos, con la correspondiente autori
zación, para obtener por este m ulio al
guna utilidad ó recurso, aplicable á los 
gastos municipales; 2.° todas las fincas 
urbanas que asimismo pertenezcan á los 
puedes bajo cualquier concepto, y no se. 
hallen destinadas á casa ayuntamiento, 
cárcel, hospital, pósito, matadero ú otro 
servicio análogo, municipal ó público; y 
5.° los censos y derechos que por titulo 
oneroso ó de inmemorial correspondan á 
dichos .pueblos, y para cuya cobranza ó 
exacción no han necesitado ni necesitan 
previa autorización del Gobierno; de 
suerte que solo los predios rústicos cuyo 
disfrúte ó aprovechamiento sea común y 
enteramente gratuito, los edificios desti
nados á un servicio público ó municipal, 
y los arbitrios sobre artículos de consu
mo ú otros objetos, para cíiyli imposi
ción necesitan los Ayuntamientos dicha 
autorización, son los únicos bienes y 
pro" lucios ipie deben quedar exceptuados 
del 20 por 100 de propios en concepto 
de estas secciones.

Y habiéndose conformado la Reina 
"(Q. I). G.) con el anterior dictamen, 
se ha servido mandar se traslade á V. S. 
como lo verifico de Real orden, para su 
puntual cumplimiento como medida ge
neral en este asunto. —De la propia Real 
orden lo traslado á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes, yen 
contestación á las Reales órdenes de 4 
de Abril y 7 de Diciembre de 1855, 
que sobre el particular dirigió este Mi - 
nisterio.—Yr la Dirección general de mi 
cargo lo trascribe á V. para su inteli
gencia y efectos consiguientes.— Dios 
guarde á V. muchos años —Madrid I." 
de Junio de 1858—Luis de Estrada. — 
Señor Administrador ue Propiedades y 
Derechos del Estado de la provincia de..

Circular de 4 de Agosto de 1860.
Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado.—Solicita esla 
Dirección general en activarla lermiua- 
cion de los expedientes que está llamada 
á resolver, con frecuencia se estrellan 
sus buenos deseos en la instrucción de
fectuosa ipie generalmente se les dá, si
guiéndose de aquí la imprescindible ne
cesidad de devolverlos repelidas veces á 
las provincias para obviar reparos y 
aclara:- dudas que no debieron suscitarse. 
—En este caso se encuentran principal
mente. los expedientes incoados para que
so exceptúen de la venta determinados 
terrenos en concepto de-aprovechamien
to común y en el de dehesas boya'es, 
sin embargo de ser muy sencilla y ex
plícita la legislación eslabl'cida. El caso 
9.°, artículo 2." de la ley del.” de 
Mayo de 1855, y el art. 55 (je la Real 
Instrucción de 5i de! mismo mes y año, 
determinan claramente la documentación 
que han de comprender los expedidles

propioss.no


de excepción en concepto de aprovecha
miento común.—Los artículos primeros 
de la ley é instrucción de 11 de Julio de 
1856 marcan expresamente tos datos y 
antecedentes que deben contener los ex
pedientes que se formen, encaminados 
á solicitar la excepción de tos terrenos 
que lian de dedicarse á dehesas boyales. 
—Pero no obstante de ser dif rentes los
usos y aplicación de los predios que ha» 
de exceptuarse en ambos casos, asi como 
las consideraciones, leyes é instrucciones

rse en cuenta nata re
solver estas red n»ac¡ones, los Ayunta
mientos y Oficinas provinciales, no solo 
las confunden, aplicando á ios expedien
tes de aprovechamiento común las con
cernientes á dehesas boyales y vice/ 
versa, sino que la generalidad las aducen 
indistintamente', aunque la solicitud na 
se refiera más que á un solo concepto. 
No pocas veces se acumulan peticiones 
de terrenos para aprovechamiento común 
y dehesas boyal*s, y la documentación 
que se acompaña únicamente se contrae 
á un concepto, y siempre se omite la 
medida métrica decimal al consignar la 
cabida de tos terrenos que han de ex- 
cephiarse, expresando solamente la usa
da en las respectivas localidades.—Para 
que cesen semejantes irregularidades y 
se abrevie el curso de estos expedientes.
cuyo pronto despacho reclaman los in
tereses de los pueblos y los del Estado, 
ha acordado esta Dirección general (¡ue 
en lo sucesivo, instruyéndose con abso
luta separación los unos de los otros, se 
observen en ellos las prevenciones si
guientes:

Deberá consignarse en los expedien
tes de excepción para aprovechamienlo 
común: 

1. ” La cabida del terreno cuya ex
cepción se .pretenda usando de la medida 
marcada en el sistema métrico, que es ; 
el (¡ue se halla en ejercicio legal.

2. ° La verdaderanaturaleza del pee- i 
dio cuya no venta se pretenda, sus cir
cunstancias, época ü origen de su pose
sión por el común de vecinos, y testimonio 
del titulo en virtud del cual se hallan
poseyéndolo.

5.° Si además de tos terrenos cuya 
excepción se pretenda, tiene el pueblo 
otros, ya sean de propios ánn no enaje
nados, ya que se aprovechen mancomu 
nudamente en su término ó en el de 
cualquier pueblo limítrofe

4 ° Un certificado expedido por el 
Secretario del Gobierno de la provincia, 
en el que se haga constar, con referencia 
á las cuentas municipales del respectivo" 
pueblo, si tos terrenos cuya excepción 
se solicite han sido arrendados ó arbi 
Irados desde 1855 á 53, y pagado el ?O 
por 100 de propios.

5.” El informo de la Diputación Pro
vincial.

G.“ El del Fiscal de Hacienda.
7." El de la Junta provincial de ¡ 

Ventas.
Y 8 0 El Gobernador, al remitir el 

expediente, llenados estos requisitos, 
emitirá su dictamen.

Constará en tos expedientes de ex- i 
cepcion para dehesas boyales:

l.° La cabida y calidad del terreno ; 
que se pretenda destinar á dehesa boyal, l 
usándose igualmente de las denomina- i 
ciones marcadas en el sistema netrico, y 
expresándose en tos informes que debe 
contener el expediente si el número de 
hectáreas que se designen es el absolu
tamente necesario para el pasto del ga- ¡ 
nado de labor con relación al de cabezas 
que existen en el pueblo respectivo.

2. ” La calidad de los terrenos se
acreditará por certificado referente al 
amillaramiento de la riqueza del pueblo 
recamante. , /

3. °’ Si el pueblo tiene solicitado ó 
piensa solicitar, se le reserve algún ter 
reno para aprovechamiento común, ex

presando si el que se encuentre en este 
caso produce pastos.

4.° Las circunstancias de los Ierre

cas de la'Dirección general de Propieda
des v de sus dependencias, qué tengan la 
tendencia de confundir en unas mismas 

nos que se soliciten, con expresión desi 
corresponden á los propios ó á los co
munes, y el destino que hasta ahora han 
teñido.

5.“ Si en la clasificación general de 
montes, hecha por el Ministerio de Fo
mento, se hubieren reserva lo a! p .edito 
algunos terrenos con el carácter de no 
enajenables, se consignará en el expe
diente en (¡ue se solicite la excepción de 
otros para debes> boyal, si aquellos pro 

I (lucen pastes y pueden cubrir las nere- 
j sidades del ganado de labor, expresando 

en to lo caso la distancia (¡ue baya desde ■ 
la respectiva población ai predio com
prendido en la clasificación citada.

6 0 El vecindario del pueblo.
7. ° Las condiciones agricolas, co- I 

merciales e industriales del mismo.
8. ° El número y clase de las cabe- ¡ 

zasdeganadoexistentedeslinadasálabor. '
9. " El informe del Fiscal de Ha- : 

cienda.
10. El de la Diputación Provincial. '
11. El acuerdo de la Junta Provin- | 

cial de Ventas
Y 12. Espresará asimismo el Gober

nador su opinión al remitir e1 expedien- ¡ 
le.

Esta Dirección general recomienda á 
V. S. la mayor exactitud y eiicicia en el 
cumplimiento del servicio á que se refiere 
esta circular, encargándole se sirva dis- i 
poner su inserción en el Boletín oficial ' 
de esa provincia, y que avise al mismo ; 
tiempo su recibo á esta Superioridad. ! 
Dios guarde á V. S muchos.—Madrid, i 
4 de Agosto de. 1860.—P.. A—Juan 
González Alonso.—Sr. Gobernador de la 
provincia de. ..

Real urden de 7 de Marso de 1862.
Ministerio de Hacienda.—limo. Se

ñor: La Reina (Q. D. ti.), en vista del 
expediente promovido por el Ayunta- ' 
miento de Moraliza, provincia de Za- , 
mora, en solicitud de que se exceptúe • 
déla desamortización el monto, deno- I 
minado Carrascal, de mil doscientas se 
lenta y una fanegas, en concepto de 
aprovechamienlo común, se ha servido 
resolver, de conformidad con lo propuesto 
por esa Dirección general, queden ex
cluidas de la venta doscientas noventa 
y cinco fanegas, con arreglo á 1o pre
venido en el arl. 2.° de la ley de 1." de 
Mayo.de. 1855, desestimándose la ex
cepción de las novecientas setenta y seis 
restantes, por ser terreno labrantío, y 
por consiguiente destituidas del cáracler 
comunal que se les atribuye. De Real 
orden 1o digo á V I. para su conoci
miento y oléelos correspondientes. Dios 
guarden V. I. muchos años.—Madrid, ; 
7 de Marzo de. 1862.—Salaverria.—Se- ¡ 
ñor Director general de Propiedades y , 
derechos del Estado.—Escópia.

——
Real orden de 8 de Abril de 1862. ¡

lincas las excepciones de las ventas que 
están establecidas en favor del monte 
alto y de las dehesas boyales; y que si 
esa cojifujsion se llevara adelante, el re
sultado tendría que ser necesariamente, 
ó la deslruccionjde tos montes arbolados, 
ó la privación á los pueblos de sus de
hesas boyales, en virtud de las disposi
ciones generales que rigen, y no pueden 
ménos de regir, en materia de montes 
Dios guarde á V. E muchos años.— 
Madrid: 8 de Abril de 1862, —El Mar
qués de la Viga de Antojo.—Señor 
Minisiro de Hacienda.

Real órdei de 5 de Mayo de §1862.
Ministerio de Hacienda •—limo. 'Se

ñor: He dado cuenta ádaReina(f). D ti ) 
del expediente insti nido con motivo de 
haberse denunciado que por el Ayunta
miento de Gelafe se arrendaba el prado 
de Acedinos. y pretenderse por este 
hecho dejar sin efecto la excepción otor
gada con arreglo á la ley de I 1 de Julio 
de 1856. En su vista, y.de acuerdo con 
1o informado por la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado y por V. 1., se 
ha servido S. M. resolver <¡ue no ha
biendo méritos bastantes para privar al 
pueblo de Getal'e del prado de Acedinos, 
que, con otras lincas, le fué concedido pa
ra dehesa "boyal por Real orden de 12 de 
Mayo de 1860, quede esta subsistente 
en toda su fuerza y vigor; pues el ar
riendo verificado por sólo ocho meses, 
con la autorización del Gobernador de la
provincia, lejos de producir el conven
cimiento de que no sea necesario dicho 
prado para aquel ganado de labor, ha 
venido á demostrar la necesidad de su 
aprovechamiento con la reserva (¡ue se 
hizo en el c intrato en bmelle o de tos 
vecinos de Gelafe, para que sus ganados 
pudieran entrar á ¡instar en los meses de 
Abril y Mayo y en los cuatro últimos del 
año. Al propio tiempo se ha dignado 
declarar S. M., para (¡ue sirva de regla 
y aplicación general en lo sucesivo, que 
procederá intentarse en la forma estable 
cida y ¡jor la vía contencioso administra
tiva, la revocación de las Reales dis 
posiciones que hayan concedido terrenos 
con destino á dehesas boyales, como 
contrarias á los intereses del Estado,
siempre que pueda probarse de una ma
iiera completa é indudtible (¡ue
no son necesarios para el objeto con que 
se exceptuaron De Real orden lo digo á
V. 1. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.—Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid, 5 de Mayo de 
1862.—Salaverria.—Señor Director ge
neral de Propiedades y derechos de 
Estado.

Circular de 19 de Julio de 1862.
Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado.—Excepciones ci
viles —En vista de una consulta del I

Ministerio de Fomento.—Montes — 
Exorno. Sr.: En vista de. reclamaciones I 
de los Gobernanores é Ingenieros de las ■ 
provincias de Ávila y Salamanca,?(¡ue se 
(¡nejan de que por las dependencias de la 
Dirección general de Propiedades y De
rechos del Estado, y con arreglo á las 
instrucciones de esta, se destinan con 
preferencia para dehesas boyales las fin
cas exceptuadas de la "desamójlizacion 
por el Ministerio de Fomento en ti con
cepto de montes;S. M. la Reina(Q. D.G ) 
oida la Junta facultativa del ramo, se ha 
dignado disponer que se manifieste á 
V. E., como de su Real orden lo ejecuto, 
(¡ue las condiciones esenciales del monte 
alto que ha sido reservado de la venta, 
se oponen á que sea destinado á ganado 
de labor; que por 1o tanto, es preciso 
que se reformen las órdenes y lasprácli- 

comisionado principal de ventas de Za
ragoza, y teniendo presente este Centro 
directivo la (¡ue motivó la Real orden de 
6 de Noviembre de 1855, ha resuelto, 
en interés del Estado, y como garantía 
para lodos del mejor acierto é imparcia
lidad, que los Gobernadores de provincias 
á propuesta de los Administradores y 
Com sumados principales del ramo, sean I 
los que nombren los peritos que midan ■ 
y clasifiquen los terrenos cuya excepción 1 
hayan solicitado ó soliciten los Ayunta 
míenlos, con arreglo á las leyes de 1.0 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856 
sin perjuicio de (¡ue eslos puedan elegir 
por su parle otros peritos que concurran 
y autoricen en su caso las operaciones: 
debiendo satisfacerse tos honorarios de 
todos por los mismos Municipios recla
mantes, conforme á lo prevenido en la

citada Real orden, y bajo los tipos seña
lados en la tarifa que rige para la tasa
ción'de bienes nacionales, ejecutándose 
el pago á los diez dias, cuando más tar
de, de verificadas aquellas, previa pre- 

i séntacion de certificados que lasacrediten 
I al pié de los cuales se consignará el 
| importe de los devengados por cada uno.

—La Dirección cree excusado encarecer 
á V. S. la necesidad y" conveniencia de 
(¡ue los nombramientos de que se trata, 
recaigan siempre en sujetos que por su 

¡ reconocida aptitud v moralidad ofrezcan 
! las mayores garantías en el desempeño 
i de su importante y delici do cometido.— 

Loque comunica áV. S para su inteli
gencia, la de esas Oficinas y Corporacio- 

' nes municipales, y demás fines consi
guientes á su más exacto cumplimiento, 
sirviéndose acusar el recibo.—Dios guar
de á«V. S. muchos años —Madrid 19 de 
Julio de 1862.—Joáquin Escario —Sr. 
Gobernador de la provincia de. ..

Circular de 9 de Setiembre/de 1862.
Dirección general de Píwp.edaoes y 

Derechos uel Estado.—V-tccepcionesci
viles.—Con esta fecha se comunica ai 
Gobernador de la provincia de León la 
orden siguiente.—«Enterada esta Direc
ción general (lela consulta de V. S. de 
29 de Agosto ultimo, estima oportuno 
manifeslai le que cuandolos Ayuntamien
tos interesados en las excepciones de 
bienes de aprovechamiento común o con 
destino á dehesa de pastos del ganado 
de labor, no ¡iresenten tos justificantes 
necesarios en el termino prevenido nom
bre V. S. comisionados que pasen á tos 
pueblos morosos, é instruyan los opor
tunos expedientes en averiguación de 
los extremos reclamados, cuyas dietas 
deberán sufragar tos municipios respec 
livos, con arreglo á la Real orden de 6 
de Noviembre de 1855.»—Loque tras
cribe á V. S. este Centro Directivo álin 
de que pueda tener aplicación la medida 
de que se trata en los casos que ocurran 
en esa provincia, siempre que V. S. vea 
la indispensable necesidad de adoptarla 
como única para obtener el objeto á que 
se dirijo, que es muy principalmente el 
que se llene este preferente servicio den
tro de tos plazos que se hayan señalado. 
—Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid, 9 de Setiembre de 1862.—Joa
quín Escario.—Sr. Gobernador de la 
provincia de....

Circular de 22 de Setiembre de 1862.
Dirección general de Propiedades y 

Derechos del Estado.—Excepciones 
civiles.—Con esta fecha se comunica al 
Gobernador de la provincia de Oviedo la 
orden que sigue:—«Se ha enterado este 
Centro Directivo de la con ulla de V. S., 
fecha 16 del corriente, y ha resuello 
manifestarle que solo podrá omitir el 
nombramiento de nuevos peritos que, 
con arreglo á la circular de 19 de Julio 
último, midan y clasifiquen 
cuya excepción tengan peí"'

los.terrenos

mientos de esa provincia, cuando resulte
que otros peritos compelenles 1o verifica
ran, y no ofrezca duda alguna el conte
nido de las certificaciones que del resul
tado han debido expedir, siendo indis
pensable que se hayan expresado las 
equivalencias por el sistema métrico, y 
las clases detalladas de los terrenos de
que se trate, ¡jara saberla parte que rea 
(le labrantío.—Lo dice á V. S. la Direc
ción para su inteligencia y efectos con
siguientes.»—Y la trascribe á V. S. para 
su concocimienlo y que sirva de regla 
en esa provincia.—Dios guarde á Y. S. 
muchos años.—Madrid 22 de Setiem
bre de 1862.—Joaquín Es arrio.—Se
ñor Gobernador de la provincia de.....

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.

Mayo.de
y.de

